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CONSTANCIA DE NO REALIZACION No. 008-2022 
   

CLASE DE AUDIENCIA  
IMPUTACION 

   
DELITO  

OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 

DIA
  

MES
  

AÑO
  

LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

17 01  
 

2023
  

 
PALOQUEMAO

  
110016099366202250051  429619 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
MAGDA CRISTINA ROMERO 
GUTIERREZ 
Fiscal 3 Local 

magda.romero@fiscalia.gov.co 

Acusado  
GERMAN ALMANZA HERNANDEZ 

fundacion.vivecolombia@yahoo.com 
geralmanza@yahoo.com 
(NO COMPARECIÓ) 

Defensora 
MARTHA LOPEZ 

malopez@defensoria.edu.co 
3153162164 

APODERADO DE VICTIMAS 
HERNAN ROCHA CHACON 
DIAN 

csantosg@dian.gov.co 
hrochach@dian.gov.co 
notificacionesjudiicalesdian@dian.gov.
co 
(NO COMPARECIÓ) 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 8:51 A.M.  Finalización: 8:59 A.M.  

    
IMPUTACION 

 
Despacho: Una vez superado el término dispuesto en la Circular de treinta (30) de 
octubre de dos mil nueve (2009) que implementó el reglamento de reparto para los 
Juzgados con Función de Control de Garantías, numeral 9.1 que indica “en todos 
los casos de audiencias preliminares programadas e inmediatas, los juzgados 
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otorgarán un lapso de tiempo de quince (15) minutos a las partes para que se 
presenten”.; se deja constancia de la instalación de la audiencia de manera virtual 
y se procedió a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido la 
defensora y la delegada fiscal. Diligencia que no es posible adelantar ante la no 
comparecencia del indiciado, es así que no se integró el contradictorio. Por último, 
si persiste el interés en la realización de la audiencia deberá la fiscalía presentar 
nuevamente la solicitud ante el centro de servicios judiciales.  
 
Las partes sin observaciones. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 8:59 A.M.  
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
 
Link de audiencia: CUI 110016099366202250051 NI 429619-20230117_085133-
Grabación de la reunión.mp4 
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